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Serán inscritores ferzcscs á la faceta todcs 
Jos puebles d-;! Arcbípiélajío erigidos civilmente 

pagando su importe !cs qae puedar, y supliendo 
per !oi demás los foedes de ¡as respectivas 
provincias. 

{Uta l orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas tn la Gaceta de Manila, per tanto serán 

obligaior'a en su camp imiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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\ IIIIEIII OEHERU DE FILIPII i: 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-N.O 455.—Excmo. 

Sr .— De Real írden coiruDicada por el Stfíor 
Bíiuistro de UltniDar y á loa cíectes prevé-
aldoi . en los aitítulcs 3.o y 4.o de Eeal de
creto de 14 de Meyo de 1860 remito á V. E , 
Teintlsiete copies de certificados de patentes de 
ÍEVfnnén ccrced dss per les nce-vas InduitrifS 
que en las mffmas te exprefan.=Dios gusrde 
á V . E . muchos 8ños. Mtdrid 6 de Jnnio 
de 1894 .—El Subsecretario, A , Merellef.—Ses 
Sor Gcbernadcr general de Filipina?. 

Manila, 13 de Julio de J 894.—Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d -
miniitiaolón Civi l para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Pablo Pedro Vich y Perrer, Nctsrio p ú -

Cdífte, con vecindad y reideccia fija en ia m * * ™ . 

— Doy fé: que por D. Francisco Eizabuiu, Unico 
propietario de la efioina Vizcarrendo, se me ha 
exhibido para testimoniar un documento que á 
la letra dice a i í .—Patente de invención,—Sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto icbre que re-
caei__D. Primitivo M. Sagasta y Escolar, Direc
tor geceral de Agricultura Industria y Comer
cio.—Por cuanto los 8res. Pierre Augoste Alfred 
Jaime, Charles Mourin d'Arfeuille y Eugere L e 
herding domiciliados en Paría, (Francis) ha pre« 
sentado coniecha 12 de Septiembre de 1893 en el 
Gobierno civil de Madrid, una instancia documentada 
en solicitud de Patente de invención por un ap^ga-
íueges á baae de acido carbónico. Y hab ecdo cum
plido con lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, en virtud de las facultades que le con
fiere el art. 4.0 del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegación del E x 
celentísimo Sr. Ministro de Fomento á favor 
cíe dichos Sré». la presente patente de invec
ción que le asegure en la Petínaula é Islas 
adyacentes, por el término de 10 años con
tados desde la fecha del preiente Título, el de
recho á la explotación exclusiva de la men
cionada induBtria, en la forma deicrHa en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultremar, si cumple cen lo que dispene el articulo 
2.0 del Eea l decreto de 14 de Mayo de 3880 = 
De cita Patente «e temará rezón en el Negccitdo 
<3e Industria y Regiatro de la propiedad Industrial 
y Ccnccrtial del Ministerio de Fcnceito, y fe 
previere que caducará y no íeedrá valor alguro 
siles intereiadcs co gatifÍEcen en dicho Negcciado 
y en la forma que previere el ait. 14 de la 
ley, el imperte de Jas cuotas amales que etta-
hkce el u t , 13, y co *ciedi(a «nte w del 

mismo Nr ge ciado en i plszo improrrogable de 
dos fños, contados dede esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
PateLte, estab'ecierdo ma nueva industria en el 
país. Madrid 13 de Mrzo de 1894.—Primitivo 
M. Sagasts.—Hay un sello de la Dirección.— 
Temida razén en el ibro 18, folio £ 9 con el 
nóm. 14 943—Hay ui sello del Negociado co-
rrespende á la letra coi su original que volvió 
á recoger el exhibente D. Francisco Elztburu que 
firmará tu recibo, de que doy fé y á que en 
caso necesario me renito y para que asi conste 
donde cenverga, libro el preiente test'monio en 
un pliego de la clase indécima nfonero I81 631 
que s'gno y firmo en Madrid á 9 de Mayo de 
1894—Pablo Pedro V]eh, s'gnado y rubricado. 
Hay un sello.—Recibí el original.—Oficie a Vizca* 
rrondo.-=Uníco Propietario.—F. Efzaburu los in« 
frascritos notarlos del Colegio: v distrito de 
esta Capital, legalizamos el signo, firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero Don 
PabJ^_Pedro _Vioh.—* ^clrid, 16 4e Mayo de 

— Rubricado jTsígnsÓo ^ 
un sello de legaÜzscfóa y un timbre m ó v i l . ^ E s 
coria ==E1 Jefa de la Sección — P . A. Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de [Admimiaistracién y Fo* 
mentó. 

E s copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Pallo Pedro Vich y Ferrer, Notario pú
blico de los del Ilustre Colegio de esta Villa y 
Córte, con vecindad y residencia fija en la 
misma.— Doy íé: que por D. Francisco Elza'-
buru, Unico propietario de la eficioa Vizca^ 
rrando, se me ha exhibido para testimoniar un 
documento que á la letra dice atí .—Patente de In
vención .—Sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la ncvedad, conveniercia 6 utilidad del objeto 
Btbre que recae — D . Primitivo Mateo Sagasta 
y Escolar, Directcr general de Agricultura, ln» 
dnstria y Comercio.—Per cuanto. = Los Señores 
Mr. Jean Jacques van Hest domiciliado en Ams-
terdam (Holanda) ha presentado cen fecha 31 
de Octubre de 1893 en el Gobierno civil de 
Madrid, u r a instancia documentada en sclici-
tud de Patente de invención, por un cierre 
con filtración de aire, para bctollas, cajas de 
coEServiS y oíros artículos análogos. Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de Iss facul
tades que le confiere el art. 4.o del R . D. de 
30 de Julio de 1887, expide per delegación del 
Excmo. S r . Ministro de Fcmento á favor de di
chos Sres. la preiente Patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacen
tes, por el téimÍEo de 10 aEos contados deede 
la fecha del presente Título, el dereiho á la 
explctaci ín exclusiva de la mfecienída industiii», 
en la í c ima deccrita en la ^emciia y dibujo 

unido á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, s i 
cumple con lo que dispone el art. 2.0 del 
R . D . de 14 de Mayo de 1880. —De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad ledustrial y Oo« 
mercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si los i n 
teresados no satisfacen en dicho Negociado y em 
la forma que previene el art, 14 de la Ley, e l 
importe de las cuotas anuales que establece el. 
art. 13, y no acredita ante el Jtfe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable da dos años,, 
contados desde esta fecha, que ha puesto ea 
practica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Madrid. 
12 da Maizo de } 894 =Prlmitivo M. Sagasta». 
— H a y u i sello de la Dirección.—Tomada razóa 
en el libro 18, folio 231 con el rúai. 15.1 i54 
=:H8y un sello del Negociado.—Corresponde á 
la letra con su original que volvió k recoger el 
exhibeate, D, Francisco Elzabaru, que firmará 

^a-OSS doy ^ f ó . . ^ á que en .caso.ne-
convenga, libro el presente testimonio en un plia^ 
go de la clase undécima núm. 181.633 
signo, firmo en Madrid, á 9 de Mayo de 1894, 
=Pablo Pedro Vich . ^-Signado y rubricado.— 
Hay un sello.—Recibí el original.—Oficina V í z -
carrondo.—Unico Propietario.—P. Blzaburu.-^ 
Los infrascrltcs Notarios del Colegios y distritoi 
de esta Capital, legalizamcs el signo firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro cotnpañero Don 
Pablo Pedro Vicha.—Madrid, 16 de Mayo de 1894.. 
Rubricado y signado.—Jofquin Moreno..—RubrU 
cado y signado.^—Ramón Martinezt==H'¿y un sallo 
de legalización y un timbre mó?!).—Es Copia.. 
— E l Jefe de la Secoióa.—P. A . — T o m á s Luceño.} 
—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultras 
mar.—Sección de Administración y Fomento, 

E s copia.—El Subdirector, Cabello, 

Parte militar 
ÜOBlBRNO MILITAR 

tsnritif d* !á F l m » para §1 dia 20 di Dioiembm 

fttrwí ii:—Los Caerpcs da U gasrnioión; Presidio 
y cárce', Cazadores núm. 2—J*f§ dé « « : el Go-
mandante de C zadores n ú n . 10. D. Fernando Go., 
mez Salí-zar.—Imaginaria: otro Artillería de Pieza^ 
D, Antonino Diea de la L U m a . - p a r a el rg* 
conocémieno d§ provisioms: otro de Cazadores L U -
mero 3, D. Joté E'ustondo UhYO.-*Hospitat y pro! 
visiones: Regimiento núm. 73, B.er Capitán.—7^ 
gilancia de á pié: Cazadores núm. 13, L a s Ta* 
QiQaie.— Vigilañctade cases: S* mismo Oaí 
—Música en ia Luneta: Re g mianfco núm. 70. 

de S. 3.—11 Tétttesiw 
Üsjor, José E . de Michelesa. 
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Anuncios oficiales. 
INTERVENCION G R A L . DE L A ADMINISTRAdlON 

D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 
Por el presente anuncio sa cita llama y emplaza 

á los Srea. que á oontinuación se expresan 6 á 
sus apoderados en esta Capital, á fin de que coai» 
parezcan en este Centro á recoger los fallos ab
solutorios que á cada uno le corresponde, remitidos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta De
pendencia, debiendo efectuar su presentación en el 
improrrogable plazo de 30 dias á contar desde 
esta fecha. 

A. 
Don Antonio I . Rui Fernandez, Administrador 

de Marianas: D . Antonio Martel, id. Poliok. 
F . 

Don Francisco Gastambide, Subdelegado de C a -
gayan, 

J . 
Don José Alvarez, Administrador de Bitangas: 

D. Juan CJtor, id. de Camarines Súr. 
M. 

Don Manuel Labora, Administrador de P a m -
panga: D. Manuel Lloroa, id. de Iloilo: D. Ma
nuel Montes, id. de Cagayan. 1 

Manila, 11 de Diciembre de 1897.—R. Comenge. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N. í. Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

E n virtud de lo dispuesto por el Ezcmo. Se-
ñ u Alcalde Vice «Presidente del Exorno Ayunta
miento en decreto de esta fecha, se saca á pública 
subasta para su remate al mejor postor el servicio 
del suministro del material de enseñanza que ne 
oesitan las Eicuelas Municipales de los distritos 
de esta Capital, comprendido en el tercer grupo 
de la contrata del mismo que á continuación se 
expresa, con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial núm. 286, 
de 15 de Octubre ú'timo. 

3 er Grupo. iJiautíaa ue aoeru ue uui 
meros surtidos, á 50 céntimos 

60 Colecciones de carteles de lectura, á 
pís . 2*50 

24 Muestras de escritura por Iturzaeta, 
á 25 céntimos 

2 Mapas de España de l ^ © m.s ancho 
y 1*20 Id. alto, á pís. 10 

2 Idem de Filipinas con iguales dimen
siones, á 11 pesos 

1 Idem de Europa de las mismas di* 
mensiones, en 

2 Globos terrestres de cartón de 25 cen
tímetros, en 

j Idem Celeste de id- de 30 centíme 
tros en 

1 Cuadro de pesas y medidas, en 
50 Tinteros de cristal 5 de plomo regu

lares, á 35 céntimos 
25 Dedales de hueso ó acero, á 10 oéü« 

timos 
12 Tijeras de buena clase, á 50 cénti

mos 
3 Crucifijos de metal niquelado de 60 

por 24 centímetros, á 8 pesos 
2 Retretes de S. M. el Rey con marco 

dorado de una vara alto, é 15 pesos. 
2 Relojes de los conocidos de Viena de 

diez dias de cuerda, á 13 pesos . > 26 » 

Total. . . . $ 656 > 

E l tipo para licitar será el de la cantidad asign 
nada á cada uno de los citados artículos, en 
progresión descendente. 

Los pliegos de Iss proposiciones para tomar 
parte en la licitación, deberán contener además 
de la carta de pago de depósito provisional, el 
documento que acredite la personalidad del l id 
iador según está mandado y serán nulas las pro^ 

{&) 290 » 

* 150 » 

» 6 > 

» 20 » 

» 22 » 

• IO » 

* 25 » 

* 17 > 
» IO > 

» 17 50 

» 2 50 

» 6 > 

• 24 » 

• 30 > 

pojlobnes que filtan áualquiera de estol re
quisitos y aquellas cufoimparte sea suparior al 
tipo señalado á cada aículo. 

E l acto del remite tdrá lugar ante la Juata 
de Almonedas del E x : o . A juatamiento en la 
Sala Capitular de las Caí Consistoriales el dia 
22 del presenta mes áas diez de la mañana. 

Manila, 13 de Diciemre de 1897.—B^rnariino 
Marzano. 2 

E a virtud de lo disputo en decreto da esta 
fecha, por el Exorno, é Lmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, sa ha señilao el dia 5 d e E i e r o d e l 
año próximo venidero i las diez de su mtíUna, 
para contratar en públia subasta las obras de 
adoquinado con piedra o Marivales del patio pos» 
terior, el frente de la Marquesina y el callejón 
que existe detrás de h casa matadero de esta 
Capital, bajo el tipo d'pía, 4 l 5 r 2 9 á qaa as
ciende el presupuesto arobado por el Excalen-
tísimo Ayuntamiento, 

E l acto de la subasta Bndrá lugir ante la Junta 
de Almonedas de la Ooporaoión Municipal en la 
Sala Capitular de las Osas Consistoriales, hallán
dose de manifi «sto en «ta Secretaría para cono -
cimiento del público los tliegos de condiciones ad
ministrativos y facúltateos que han de regir en 
contrata. Las proposioioies serán en progresión 
descendente del tipo arri*a indicado y se arregla < 
rán exactamente al modeó adjunto, presentándose 
las mismas en pliegos ¡errados extendidas en el 
papel del sello correspondente á las quo Se acom
pañará la céduU persona del propoaente y una 
carta de psg > da Dapóáto provisional por valor 
de pís. 83 03, que se ingresarán en la Tesorería 
del Exorno. Ayuntamiealo. Sarán nulas las pro^ 
posiciones que íiltan á cualquiera da estos re 
quisitos y aquellas cuyo importe excada del pre^ 
supuesto señalado. A l principiar el acto de la su
basta se leerá la instruociói vigente en la mate< 
ria y en caso de procedarsa á una licitación ver
bal por empate, la mínima puja admisible será la 

de 10 pesos. 
té^cVCO OE PROPOSICiOíT-

D. N. N, . . . vecino da . . . con célula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
per la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento da esta 
Ciudad, en la Gaceta ofieial del dia . . . (aquí 
la fecha) para contratar en púolica subasta lai 
obras de adoquinado con piedra de Mari veles del 
patio posterior, el frente de la Mirqaeslna y el 
callejón que existe detrás de la cata matadero 
de esta Capital, y de los demls requisitos y obli
gaciones que han da regir en la contrata de dichas 
jobraf, se compromata á realizarlas por su cuenta 
por la cantidad de . . . . (aquí el importa en letra 
y guarismo.) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá esta rótulo. 
Proposición para contratar lai obras da adoquinido 
con piedra de Marivales del patio posterior, el 
frente da la Marquesina y el callejón qie existe 
detrás de la casa mataddro de esta Capital. 

Manila. 6 da Diciembre dá 1897.—Ssrnardino 
Marzano. 1 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo d5 
3 del corriente mes, ha tenilo á bien disponer se 
rescinda la contrata del Juego de gallos del pue
blo de Tuy de la provincia de Batangai, por 
Incumplimiento del contratista D . Catalino Rojas, 
á lo dispuesto en la cláusula 6.a del pliego de 
condiciones y disponiendo al propio tiempo que 
el dia 27 de Enero del año próximo venidero á 
las diez de su mañana^ se celebre ante la Junta 
do Almonedas do esta Dirección General y en la 
Sobalterna de la provincia de Batangas, 2.a su^ 
basta pública y simultánea para arrendar dicho 
servicio durante el tiempo que resta para termi-
nir los trei a£bs de arríenlo ó sea hasta el 29 

de Abril de 1898 bajo el tipo en progresión t s -
cendente de veintiún pesos sesenta y cuatro cón-
tim9S y siete octavos (oía. 2i(64 71.) meisuales 
oin entera y estricta suieción al pliego da con
diciones inserto en la Gaceíd oficial n u n . 243 
correspondiente al dia 2 de Saptiambre de 1894» 
pir cuanta y responsabilidad del pr.mltivo con
tratista D . Catalino Rojas. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac« 
tos públicos del expresado Centro directivo altat 
en la casa núm. 1 de la calle dal Arzobispo es
quina á la plaza de Morioues en Intramuros á 
las diez ea panto del citado dia. Los que desee 1 
optar en la reí árida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papal del sello 
lO.o acompañando pracisamanta por separado el 
documeito de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre da 1 8 9 7 . = 3 ¡ 1 Jefa da 
la Saccióa da Gobernaaión Ricardo Díaz. 1 

E l Iltmo. Sr. Director Ganeral por acuerdo de 
3 del actual, h i tenido á bie» disponer que el 
dia 17 de Febrero delaño próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta da 
Almonedas da ests Dirección general y en la 
Subalterna da la provincia de Cebú, ^.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie'* 
nio el servicio del Juego de gallos del 5.o grupo 
de dicha provincia bijo el tipo en piogrejión 
ascande ite de siete mil ciento diez pesos (pesor 
TllO'OO) durante el trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego da condiciones insorto en la 
Gaceta ofinal r&m. 91 correspondiente al dia 11 
de Abril del presente año. 

Dioha subasta tendrá lugar en el S*16a d e A > 
tos públicos del expresado Centro directivo sica 
en la casa n ú n . 1 de la calle del Arzibispo 
esquina á la plaza da Morlones en Intramuros á 
las diez ea punto dal citado dia. Loa qua deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papal dal sella 
lO.o acompañando preciíamante por separado el 
documento de garantía oorreipondiente. 

^amia, 10 ffe mciembre de 1897,—El Jafe 
de la Sección de Gbbernación, Ricardo D.az. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo do 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 da Febrero del aña próximo venidera 
& las diez de su mmana, te celebre anta la 
Junta de Almonedas da esta Dirección general 
y en la Subalterna de la producía de Cebú, 
2.a subasta pública y simaltánea para arrendar 
por un trienio el servicio de Juago da galio» 
dal 6.0 grupo da dichi provincia bajo el tipo 
ea progresión asaendente da treca mil pesos (pa
sos ISOOO'OO) durante el trianio con entera y 
estricta sujealói al pliago de coadioioaes inserto 
en la Gacela oficial núm '92 currespondiente al 
dia 12 de Abril del presante año. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón da A*?* 
tos públicos del expresado Centro direativo sita 
en la casa nCim. 1 de la calla del Arzobispo es
quina á la plazj do Morlones ea Intramuros á 
las diaz en punto dal oitalo dia. Los que dasean 
optar en la retarida subüta podrán presentar sus 
proposiciones expendidas en papel del sello 10.a 
acompañando precisamente por separadj el docu-
monto de garantía correspondiente. 

Maiüa, 10 de Diciembre da 1897.—El Jefa de 
la SeccjUn de Gobernación, Rioarlo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo d » 
3 dal aotaal, ha tea! lo á bien díspoier qie el 
dia 17 cío Fdbraro dil año venidero á las 10 de 
su mañina, se celebra aata la Junta da A!mone-
das de esta Direaoi'jn general y en la subalterna 
da la provincia de Cabü, 2)a subasta pública y si» 
multánea para arrendar por un trienio el servicio 
dol Juego de gallos del i .er grupo de dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión ascaadante da 
nueve mil cien pesos (pfí. 9 100'00) durante el 
trienio con entera y eatriota sujación al plitgo da 
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^¿oiones inserto en la Gaceta oficial núm. 106 
^eipondiente al día 18 de Abril dal aña aotaal. 
picha subasta tendrá lugar ea el Salón de Ac» 
l3 públicos del expresado Ceatro directivo sita 

ta casa núm. i de la calle del Arzobispo es-
íos á la plaza de Mariones ea latramaros á 

diez en punto del citado dia. Los que deseen 
ptar en la refarida subasta podrán presentar sus 
f0posicioaes extendidas ea papel del sello IO.O 
empañando precisamente por separado el docn • 
jento de garantía correspondiente, 
ganila, IO de Diciembre de 1 8 9 7 — E l Jefe da 
Sección de Gobernación, Kioardo Díaz. 2 

%\ Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
del actual, ha tenido á bien disponer que el 

L 17 de Febrero del aSo venidero á Us 10 de 
] mañana, se celebre ante la Juata de Almone^ 
¡18 de esta Direcciód general y en la subalterna 
g !a provincia de Cebú, 2.a suba ta pública y 
¡oialtánea para arrendar por un trienio el ser-
cio del Juego de g»lloa del 2.0 grupo de di* 
I11 provincia, bajo el tipo en progresión aseen-
ente de siete mil setecientos pesos y cincuenta 
éatimos (pís. 7.7oo'5o) durante el trienio con 
itera y estricta sujeción al pliego de oondioio-
ej inserto en la Gaceta oficial nún. 107 corres* 
oadíente al dia 19 de Abril del año actual. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac 
j píiblicos del expresado Gantro directivo sita 

L ia casa núm. 1 de la oalle del Arzobispo ei< 
nica á la plaza de Morlones en intramuros á las 
a ea punto del citado día. Los qae deseon op< 
1 ea la referida subasta podrán presentar sus 
!Opostciones extendidas en papal del sello 10 o 
¡ompañaado precisamente por separado el docu^ 
lento de garantía correspondiente• 
Manila, 10 de Diciembre de 1897 .—^ íeí® de 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
del actual, ha tenido á bien disponer qae el 
a 17 de Febrero del año venidero á las 10 de 

tnañma, ge celebre ante la Junta de A'anae-
jii de esta Dirección general y en la snbalterni 

la provincia de Cebú, 2.a subasta pública y 
bal áaea para arrendar pjr un trienio el serví* 
9 del Juego de gallos del s-er grupo de dicha 
oviocia baj^ Q\ tipo en progresión ascendeate 
mil doscientos once pesos (pfs. i .2 i icoo) da* 

nte el trienio con entera y estricta sujeción al 
ego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
m, 108 correspondíante al dia 20 de Abril del 
0 actual. 
Diohi subasta tendrá lugar en el S d ó n de Ac~ 
s públicos del expresado Centro directivo sita en 
eaea nú a. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
la plazi de Morlones ea Intramuros á las 10 
punto del citado dia. Los que deseen optar 
la referida subasta podrán presentar sui pro-

turnes extendidas en papel del sello 100 acom 
Saodo precisaaaente por separado el documento 
garantía correspondiente. 

Manila, 10 de diciembre de 1897.—SI Jefe de 
Sacción de Gobernación, Ricardo Diaz, 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
^1 actual, ha tenido á bien disponer que el 
* 17 de Febrero del año próxima venidero á 
1 diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
Mmonediia de esta Direoaión gaaeral y en la 

l^ltsraa de la provincia da Cabú, 2 a sabista 
'"oa y simultánea para arrendar por un trienio 

Jfcrvicio del Juego de gallos del i.o grupo da 
proviüoia bajo el tipo en progresión aseen-
de mil seis cientos cineneata y nueve pesos 

ClQoueata céatimos (pfs. IBSa'Bü) darante el 
0̂ con entera y estricta sujeción al pliego de 

Aciones inserto en la Gaceta oficial número 
u correspondiente al dia 22 de Abril del pre-

^oba subasta tendrá lugar en el Sa'óa de Ao-
P^blicoa del expresado Centro direciivo sita 

en la casa núm. 1 de la calle del Arzibisp3 es
quina á la plaza de M monea en Intramuros á 
las diez en punto del elt ido dia. Los que deseen 
optar en la reí árida subasta pjdrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papal del sello 10 o 
aconpañmdo precisamante por separado el doca* 
nmto de garantía correipDndíente. 

BCinila, 10 de D.cieaab;e de 1 8 9 7 . = l l í Jefí di 
U SiCcióa de Gjberaación, Ricardo Díaz. 2 

Don Joaqu a M. Loagos Juez de Paz de esta Cab* 
cera ea funciones del de l , \ instancia que de 

.gestar en pleno ejercicio desús funciones yo el Es-
cr baño doy fé. 
Por e' presente cito l'aniD y emp'azo á los proce 

sidos ausentes Ceferino Ma-myo Gregorio Ureta iVliĉ  
x m uo Hijiy Nirciso Villaverde y nombrado GetuUo 
todos vec nos del pueb o de \flanbin de esta provincia 
pira que por el término de 30 das coatados desde 
la pabücacióa del pre eate en U Gaceta oficial de 
Manila se presenten en este juzgado ó ea las cárceles 
del mis no pira coatestar los ícirgos que coatra eUos 
resultan en ia cmsa núm 113 qie Instruyo p^r le« 
siones aperebidos que de no hacerlo dentro del ex. 
presado término les pirarán !oŝ  perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 16 de Noviembre de 1897.— 
Joaqún Lingos.—Por mandado de su Sría., Gregorio 
Abas. 

Don Justo Ru:z de Luna juez de M instancia de la 
prov ncia de if Fampanga. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Feliciaao Cao (a) Giano natural y vec'no da 
S Luís casado con Tomasa Flores del m smo pueb'o 
de uios 5 c años de edad cara ova'ada cuerpo grueso 
color nnreno barba poca nariz chata pe o y cejas ne
gros y ojos bastante colorados para que ea el té--
m no de 30 días á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Máni'a se presente en este 
juzgado ó en la circel pública de esta Cabecera á 
contestar los cargos que contra el m:smo resultan en 
la causa núm. 264 del aflo próx mD pasado qae se le 
sigue por robo pues de hacedo así le oiré y adm ais 
traré justlc a parándole en caso contrario los perjuicios 
que en derecho hub ere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q g-) exhorto y requero ^ todas las autoridades 
tanto civiles comD m litares y á los agentes de la 
palicía judeial se s'rvan practicar activas dU gencias 
en busca del referido p-ocesado y caso de ser ha
bido lo remitan á este juzgado en mí cu-go coa las 
segundadas debidas, 

Dado en la villa de Bacolor á 30 de Noviembre de 
1897.—Jasto ^a z te Luaa.=» \nte m', Macario Julao. 

Don Antonio Truii'lo y Saichez juez de 1 a instancia 
de este partido judicial de la villa y Cabecera de 
Lipa. 
Por el presente cito llamo y emplaz) al reo 

ausente Constantino Micalental de 40 añDs de edad 
casado labrador sin instruccióa natural y vecino de 
S. José de este partda h jo de Juan y de Igaacia 
Brioaes ya difuata para que por el térm'no de 30 
dias contados desde !a publicación de este edicto 
en ia Gaceta oficial de Muría comparezca ante este 
juzgado ó en la circelpibica de esta Cabecera p\ra 
extinguir la condena que le ha sido impuesta pDr 
Real senteac a recaída en 'a causa núm. 49 sejuidi 
en este juzgado contra el nrsmo 7 otro por lesiones 
bajo apercibim ento de qae en otro c;so le parar m 
los perjucios que ea derecho hub;ere 'ugar. 

Oado ea Lipa á 7 de Dicembre de 1897. =» Antonio 
Trujillo.—Por mandado de su Sría., Matías Ray-
mundo. 

Don Po'icarpo Sonano y R mando Juez de Paz Le 
trado de esta Cabecera é interino de i.a instancia 
de esta provincia de llocos Norte por sustiiuci^n re-
glamentiria. 

Po? el presente edicto cito y lUmo i Claudio 
Correa preso í igado de la cárcel pública de esta pro 
vincia en 14 de Noviembre de 1896 cuyas demis cir-
cunstaociüs personales se ignoran para que ea el 
térmmo de 15 dias conttdos desde la pub icació i del 
p ésente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
preseente en este juzgado para diligencia de justicia 
en las que instruyo para la averiguación de dicha fugi 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo se 
pararán los perjuic os que haya lugar. 

Dado en la casa juzgado de Laoag á 15 de Noviam 
bre de 1897 =a0olicardo Soriano.—Por miad ido de su 
Sría., José F . Riuz. 

Ea virtud de providencia dictad 1 coa esta fecha por 
el Sr. D. Policarpo Soriaao y Riauaáo Juez de Faz 
Lítíado de esta Cabecera ea funció aes de Ea iastaacia 
enlaorsmi p )f su»t"tucióa regam;atarta ea los auto? 
c viles di abiatestito de D.a Alejandra Pa ado vaca* 
que fué del pueblo de D^ng^ás se cita por mido del pre
sente edicto á los parientes de a mismi Uamidos O JC-
Pedro Paralo Da Pa Piradj y D.a Josefa Parado 
cu/o piradero se igiora para que deatro del térntaa 
de 30 dias cjatadjs desde ia publicacióa di este edicto 
ea la Gicet» ofi:ial de Miaai a comparezcan ea este juzt 
gado á reclamir su dejecho ea los miacíoaaáoa autos 
aperc.bidos que de no verifi:ar,o Ies parar Ja los perjuicos 
que ea derecho hub:.ere lugar. 

Laoag 9 de Noviembre de 1S97.—José F . Riuz.-= 
V.o B o, P. Soriaao. 

Doa Agustia MuftDz y Trugeda Doctor por premia 
ex.raord nido en derecho y Juez de t a instancia 
de Oumaguete Costa Oriental de Isla de Negros. 
Por e p éscate cito llamo y emplaz) al prô  

cesado auseate nnates Ginalio N. hjo de Olina de 
uio? 30 añjs de edad natural del Moate Ina'sagta 
del barrio de Ttyabon comprencióa del pieblo de 
Manjuyod de estatura baja cuerpo delgado co'or mp* 
reao nariz ciata cejas ojos y pelo aegeos baca regu^ 
lar cara redoada y barbilampifti para qae ea el té'-
mino de 30 dias contados desde la pab icacióa del 
p esente edicto en la Gicsta oficial de Mía la se 
preseate ea este júzgalo ó ea la cárce. páb ca d i 
esti provincia á coatestar los cargos -que ie resultas 
ea la causa núm. 37 del año actual qae jcontri eí 
m smo se sigue sobre doble homicidio coi robo le— 
sioaes y de homisidio en la persona de Leocad o 
Losolan y deateac ó a ilegal pies di hacerlo así se le 
o rá y administrará justicia y de lo contraria le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Dumaguete 15 de Noviembre de 5837.—». 
A. Muñoz Trugeda.—Ante mi, José G. de la Peña. 

Por el presente edicto c to llamo y emplazo á\ 
procesado ausente Saturnino Retes indio natural y ps» 
ciño de AmbUn viudo de 30 años de edad de esta
tura y cuerpo regulares co'or moreno cara redonda 
nariz chata y boca regulará fia deque ea el término 
de 31 dias á contar desde la pub'icaciéa del presente 
edíceo ea la Giceta oñ:tai de Miau.a compa ezca ea 
este juzgado ó ea la cárcel púb'ici da esca Cabecera 
pira contestar los cargos qae contra el misos) resal-
tía en ia causa núm. 24 del corriea'e año sobre ho~ 
miedo pues de hace.'io así le oiré y adm nstrarc 
justicia ó de lo contrario le paran el periuicio qas 
ea derecho hubiere lugar. 

Oado ea Oumiguete á 8 de Oc5ub e de 5 8 9 7 . - » 
A. Maftoz Trugeda Aate mi, losé G de la Peta. 

Por el presente cito llam) y emp'azo á Donraga 
Rub o natura'1 y vecino de i imalalud de estatura re
gular cuerpo delgado cara redonda color moreno pre o? 
cejas y ojos negros nariz chita barba escasa y bo a 
regular para qae dentro de 30 dias comparezcaa á coa-
testar los cirgos que contra el resultan pues de h 1-
cerlo asi le oiré y guardaré jus ícia ó de 10 contra
rio le parará el perjuicio que hub ere lugar. 

Dado ea Oumaguete 20 de Noviembre de 1897.—* 
A. Muñoz Trugeda.— Vnts mi, José G. de la Peña*. 

Po? el presente cito lUmo y emp azo al procesado 
ausente chino Guu de 34 años di edad soltero de 
ofi :io p madero natural de Tangua prov nc a de Emay 
dei Irapjrio Chiao de estatura alta cuerpo regular 
ca-a icdoada co'or mireao nariz y boca reguares 
pilo cejas y ojos negros para que ea el térnainar-
de 30 días contados desdi la publicación del pre^ 
sinte edicto ¡ en la Gaceta oficial de Alaaiia se p:d-
seate ea este juzgad) ó ea la circ'el piíbiica de 
esta p'ov ncia á coasestar IOÍ cargos qae ic resui-
taa en la causa n im 30 del corr.eate añj que coa -
tra el mismo se sigíia sobre Estupjopaes de hacerlo 
asi se le oiri y adm nisteará justicia y de 10con
trario le parará el perjuicio que ea derecho hubiere 
lugar. 

üado ea Dumagu;te á 20 de Noviembre de 1897. 
—A. Muitoz Trugeda.—Aate «nf, José G. de la Pefta^ 

Por el presente cito l am) y emplazo á los testigos 
auseates manteses Anoc es de estitura regular cuerpo 
a!go robusto nariz y boci rega ar cara larga pela 
cejas y ojos negaos sin ninguna barba color morena 
aatu-al y vecino de Palio tur sdiccióa de Taajay so-
tero labrador de 4S aa)3 de edad A atoa estatura 
alta cuerpo regu ar pe'os cejas y ojoj negros cara 
larga nariz y boca regulares barba niagana color mo
reno soltero labrador de 55 años Avid estatura cuerpo 
regu ar pelos cejas y ojos negros barba ninguna narir 
y boca r guiares color moreno soltero labrado' de 
52 años Dam an estatura baja cuerpo de'gado nariz; 
y boci regulares pe os cejas y ojos aeg os barba ala
guna co'or nureao soltero de 30 aS.)s labrador m*» 
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turales y vccinrs de Cgmauci Laoj y Rtfino estf tura 
y cuerpo rega'sres nsrz y boca trmb'én regu'sres 
pe'cs cejas y ojos negros barba iruguna co'or cegro 
<3e 30 sííos so tero labrador Auge'a esposa de Anee 
«statara y cuerpo rfgulares peJos cejas y ojos regres 
nariz y beca regu'sres co'or negra de 40 Efícs Ca
ído estalura baja cuerpo delgado peles cejas y ojos 
negros «aríz y boca regulares color negro soltero de 
19 .ños Dorotea estatura baja cuerpo delgada peles 
cejas y ejes negros nariz y beca regulares co'or negra 
soltera de i § años Teda estatura baja cuerpo del
gado pe'os cejas y ojos negros nariz y boca regu
lares soltera de 17 años Lorenzo estatura baja cuerpo 
dclgído pees cejss y ojes negros nartz y beca regv-
Ifres co'or negro soltero de 15 íñes Negr ta Argeia 
estatura bfja cuerpo de'gada pe'os cej;s y ojos 
negros co'or negra naturales y vechr s de Palio Tar* 
jay y a' Capitán de monteses del monte de Csng 
Oguís íarísdicciión también de Tanjay de este Partido 
cuyas circunslaccirs personales de este ú't'mo re 'gne-
rau pír» que en el término de 9 d'as contades desde 
3a publicación del presente edicto en la Gaceta (fi-
«ial de Manila se presenten en este ju7ggdo ^ pres
tar -dec'aracíón en a causa túm 32 del año 96 con»̂  

tra Catanoy y otro sobre robo y hcm'cidio. 

Dado en Dumfguete á í2 de Noviembre de i?97. 
— A . Muñoz Xugcda.—Por mandaao de su Si/a., José 

de Ja Peña. 

Don José Sasvedra y Mrgda'ena juez de i.a ics» 
tancia de este Distrito de Concepción de la pro-
vinc'a de Iloilo. 

Por el presente cifo llamo y emp'azo al procesado 
jflndres N natural y i ccino según parece del banio 
de La^aan térm no de 1 umarao (Cap?z) de unos 33 
«ños de edad ignoréndrse su estado y prcfes'on eŝ  
tatura a ta cuerpo robusto co'or moreno pelo cejas 
y ©jos negros y está msreado de viruelas para que 
en el término de 30 dias i contar desde )a publ cas 
Cjón de este edicto en la Gf ceta oficial de Manija se 
presente en este juzgado * contestar los cargos que 
le resntan en 3a causa l ú m . 56 que contra el mismo 
y otro instruyo por delito de hurto en la inteligen» 

«ia que de no verificarlo Je pararán 'os perjuicios ¿ 
qve en derfeho hubiere lugar. 

Dado en Concepción á 21 de Noviembre de 1897. 
«-jrsé Saavedra.—Fcr mandado de su íría,, Enrque 

el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
Espiridion PeJisardo ó Felisardo natural de Jimero 

ipíz) y residente en el barrio de Bayrs de la vi
sta de Estancia del pueblo de Caries de este partido 
de 26 jms de edad so tero jornalero no sabe leer 
y escribir es de estatura ba!a cuerpo regular cara 
iarga con dos cicatrices en la parte izquierda de la 
misma color moreno pelo ceias y ojos negros neriz 
reinar boca pequeña hijo de León ya difunto y 
de I sjiía Colindres para que en el término de 30 
dras á contar desde la publicación de este edicto en 
]a Gfcet1 eficia' de M?nila se presente en este juz
gado á contestar 'os cfrgos que le resu'tan en a 
tíiusa núm. 20 por delito de homicidio per imprú-
dencia temeraria en la inte^gencia que de no ver ficario 
le pararán los perjuic os á que en derecho hubiere 

Dado en fencepción é 26 de Octubre de 1897 — 
fosé S?£ vedra.«-Por mandado de su Sría, Enrique 

Díaz Monte?, 

ñ presente o to l'amo y empozo al procesado 
Hermenegildo Quijano soltero de 28 afics de edad 
Cabesa de barangay de Ja visita de Batad natural 
de Capiz y vecino del barrio de Binun-an termino 
del puf blo de Caries de este partido judicial de esta
tura regular coior blarquecino cara'arga con grani
tos en ei'a bsiba ninguna ojos pardos nariz chata 
ptío y cejas negros para que en el término de 30 
diís a contar desde Ja publicación de este edicto 
en ja Gaceta eficiai de Msniia se presente en este 
juígado á contestar los cargos que le resultan en la 
wjsa núm. 55 por delito de estafa en 'a inteligen
cia que de no verificar'o 'e pirar.'n les perjuicos á 
sjue en derecho hubiere lugar. 

Dfáo en Concepcón á 15 de Noviembre de 1897. 
- •Jo íé Sasvedra .—-Por mandado de su Sr/a., Enrique 

Don Florentino Sacristán y Pascual Juez de 1 a ins-
tanci;. de esta prov'ncia de Mindoro. 

Por ia p'esente requisitrria oto y Jlfmo f Juan 
Ife'suanat vecino de' pueblo de Mcgpoy en 'a Isla de 
JVarnduque de esta previccia parb que en ellérnrno 
de 9 d as se presente ante este juzgído para declarar 

«a la [causa r í m . 32 que instruyo contra Angel Ja-
igaeca y otro j-or ies,:cnes en ia intel gerc:a de que 
aa otro c?so 'e parar, n les perju cios que en dere» 

Dado en Ca'apan á 3 de D'cíembre de 1897.— 
Florentino Sacristán.—Por mancado de su Siía., Juan 
Liabres. 

Por la presente o to llamo y emp'azo á 'os proce-
gados ausentes Felipe Peta do indio so'tero de 24 
años de edad jorna'ero estítura regular cuerpo robusto 
peo y cejas negros ojos pardos narz chata cara 
algo redonda y un poco bajo el 0)0 derecho Co
sario Redil indio soltero de 20 años de edad labrador 
estatura baja cuerpo regular pe'o y cejas negros ojos 
pardos nariz chata barba poca y cara regular y Carlos 
Mori'lo indio viudo de 31 años de edad labrador ep« 
tatura y cuerpo regu'ares pelo y ceias negros ojos 
pardos rariz chata barba lampiña y color moreno na
tura es y vecines del pueb'o de Santa Cruz de Ñapo 
de esta provincia para que en el término de 30 dias 
contados desde lá pub icac ón de este ecicto en la 
Gaceta eficia! ccmprrezcsn ante rti ó en Ja c'rcel 
púb ica de esta cabecera á defenderse de Jos cargos 
que contra Jes mismos resultan en la causa ciím. 1322 
seguida en este juzgado por rebo bajo apercib''miento 
de que en otro caso les pararan los perju cios que 
en derecho hubiere lugar. 

Al prcp'o tempo ruego y encargo á todas Jasau. 
toridades tanto civiles como militares se s'rvan proce
der la aprehens:ón y remisión con la debida segu
ridad ¡í este juzgado de 'os referidos procesados. 

Dado en Calapan á 27 de Noviembre de 1897.— 
Florentino Sacristán.—Por mandado de su Siía., Juan 
Liabres. 

Por la presente c to y l'amo al tesfgo ausente Ma-
r'ano Tlzalona para que en el térm'no de 9 dias 
contados desde la pubücac ón de este edicto en la 
Gaceta eficia' de Manila comparezca a t̂e este luz-
gado para dec'arar en la causa núm. 8 que instruyo 
contra Narciso Hagan [s) Titong por homicidio b ĵo 
apere bimiento de que en otro caso 'e pararán los per
ju cios que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Ca'apan á 3 de Noviembre de 1897.- Flo-
rent'no Sacristán.=Por mandado de su Sría, Juan 
Liabres. 

Por la presente requisitor a cito y Hamo al tes
fgo ausente Isidoro Montalvo vecno que ha sido de 
la Capital de Batangas y cuyas demás cirrunstancias 
se ignoran para que por el término de 9 dias á con
tar desde Ja pub icación del p êseote edicto en la 
Gpceta eficial de Manila comparezca ante este juz
gado á declarar en causa n ú m . 106 segtrda contra 
Francisco Dalisay y otros por 'esiones bajo apere bi-
nrento de que en otro caso le parann ¡os perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan á 13 de Novembre de 1897.= 
Florentino Sacristán,—Ante mi, Juan Liabres, 

Don Jesús Gonza'ez y Giós juez de i.a instanc'a en 
propiedad de' juzgado de Maasin Costa Súr de Leyte. 

Por e'. presente cito llamo y emplazo á Tomás 
Reutires y Amista indio natural y vecino de Hinunda-
yan casado con hijos labrador sin inetruccién h;jo le» 
gítimo de Lorenzo y de Fu'alia Anrsta de 37 años 
de edad cuyo individuo se fugó en la madrugada del 
26 de Septiembre últ'mo de la cárcel púbíica de esta 
Cabecera en donde se ha'-laba preso á las resu'tas de 
la causa núm. 3 del año en curso instruida por ten* 
tst'va de homi idio i fin de que en el término de ro 
dias contados desde el de la publ cac'ón del presente 
ed'cto en a G cets de Manila comparezca ante es'e 
juzgado á oir la not'ficeción de la sentenc'a ejecu
toria rera?da en la mencionada causa ruya parte dis> 
positiva se inserta á coniinuación apercibido que de no 
hacerlo se 'e pararan les perjuicios consiguientes.» 
Pprte dispositiva que se cita.—«Debemos por el estado 
que alcanza 'a causa absolver y desde luego absol
vemos á Tornas Reutires y Anrsta con las costas 
re ambas instancias de efico poniéndosele inmediata
mente en libertad y con testimonio de lo conducente 
que se retrit'rá al Juez de Paz competente con éscase 
por el mismo de la indicada falta en el correspon-
d'ente juicio verba!. 

Dado en Maasin CÍ>bocera del Distrito á 11 de No
viembre de i897.=»Jesús González.—Ante mi, Fe'ix V. 
de Veyra. 

Per el presente cito y ifsmo al procesado Bernardo 
Efñes natura! de Tabog?n vecino de Ormoc de este 
partido judicial jornalero de 30 años de edad á fin 
de que compare2ca ante este juzgado i contestar de 
los cargos que contra ei resultan en 'a ctusa núm. 4927 
iniciada en el jujgado de Leyte por hemicidio f per
cibido que de no hacerlo le perarán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Maasin á 11 de Noviembre de 1897.—-
Jesús González.—Ante mí. Fe'ix V. de Veyra. 

Don Bartolomé Gaicía y Sarchez Juez de i.a instan
cia de este Distrito de Davao. 

Por el p-esente cito l'amo y emplazo al pr. 
sado D. Gustavo Adolfo Bacnuger para que en el 
mino de 30 di> s contados desde la pub'icaciÓQ 
presente en la Gaceta oficial de Manila ccmparJ 
ante este juzgado para respondeí á 'os o rgos 
á él resultan en la ctusa núm. 139 que cont'i 
mismo se instruyo por detención ilegal que de DQ 
cerlo dentro de dicho término se le dec arará reb¿ 
y contumaz parándole los perjuicios que en dere4 
hubiere ugar. 

Dado en el juzgado de Davao 10 de Noviemi 
de 1897.—Bartolomé García.—Por mandado de su SÍj 
Grabriei García. 

Por e' presente cito llamo y emplazo a! proceai 
i D Domingo Gijon y Moragrega P. M. que 
de este Distrito para que en el término de 9 
contados desde la publicación del presente en la 
ceta eficial de Manila comperezca ante este juzgjl 
para dec'arar en la causa núm, 194 contra Warii 
Rojas por exaccones ilegales que de no hacerlo j 
tro de dicho térnrno le pararán Jos perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Dav^o 10 de Noviembrí 
1897.-Barto'omé García.sr Por mandado de su Sil 
Gabriel Lulfo. 

Por el presente c to llamo y emp'azo á Jos proi 
sados que se halaban en libertad provis onal liamj 
Ledequi Lansan Menpaya Pohan Barsbagan Otó 
Canapía y á los ausentes llamados Lambucan Aml 
Mandaban Cobo S'longan Guüon Bentas Map> 
Tandan Marangcay Botas y M?nadbe para que 
el término de 30 dias contados desde la publicacj 
en la Caceta 1 ficial de Mani a comparezcan » 
este juzgado ó en Ja cárcel púbica de esta • 
cera para contestar á Jos cargos que á e los resu 
en la causa núm. 122 por homicidio que de 
h- cerlo dentro de dicho término les pararán 
perju cios se les dec'ararán rebe'des y contumaz 
ráodoles los perju:c;os que en derecho hubiere lug 

Dado en el juzgado de Davao 10 de Noviera 
de 1897.—Bartolomé García. —Por mandado de 
Sría., Gabriel Dulfo. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al fugif 
N'colas lyao procesado en la causa núm. i de 1 
por hurto para que en el término de 30 dias contad 
desde Ja publicación del preseute en ia Gaceta oj 
ciai de Manila comparezca en este juzgado ó en 
cárcel púb ica de esta O bocera de donde se -vg 
dia 2 de Julio de 1896 y de no hacrr'o dentro 
dicho término se declara rebelde parándo'e el peijf 
00 que haya en de echo. 

Igua'mente requ'ero y encargo á tedss las aut( 
dades y & sus agentes así civiles como mi itares 
proceda a aprehencón y captura del citado fugüij 
cuyas señas persona'es son las siguientes de 50 í 
de edad casado labrador estatura 1 metro y S 
milímetros cuerpo de'gado peo cejas y ojos negro ba:: 
nada cara redonda nariz regular color trigueño. 

Dado en e' juzgado de Davao á 18 de Octti| 
de 1897.—Bartolomé García. —Por mandado de 
Sría . Gabriel Du fo. 

Don Alejandro Testar y Font Juez de i.a instancia eo P 
piedad de este distrito de B«colod el in f Escrito actuario dij 

Por e! presente ci ó llamo y fmplaío á lo; procesados Sd 
Tubonghacua y Francisco Parifio pata que en ei término ol 
dias contados resds la publicación del presente en la uj 
eficial de Manila se presenten en este juzgado á contest«í 
cargos que les resultan en la cacsa rúm. 52^7 Por t0^ 
cuadrilla detención ilf g»l y lesiones graves bajo apere biol 
que de no hacerlo se le declararán rebeldes y contumazes pij 
doles además los peTjnic'os cons'guienten. 

Dádo en Bscolod á 25 de Noviembre de 1897.—Alejandro 
tar y Font.—Ante mí, Francisco Cemente. 

Por el presente cito llamo y emp'az-) á los procesados 
Jabonan Benito Andrade y Laureano S. José para que íl 
término de 30 dias contados desde la publicición del p1̂  
en la Gaceta oficial de Manile se presenten en este juzg1 
contestar los carges que les resultan en la ctusa rúm, 20 
sño 1885 por asesinato bajo Epercib mlento que de no hacerlo1? 
declararán rebeldes y conttimazes parándoles además los peC 
consiguientes. 

Dado en Baco'od á 26 de Noviembre de 1897.—Alejandro * 
tar y Font.—Ante mí, Francisco Ckmente. 

" P o r el presente cito ilamo y emplazo al procesado M»^ 
Quimpit natural de! barrio de Antolayan comprensión del-; 
blo de Tubnran de la provincial de Cebú v í c i ro de Cád * ^ 
de este disfrito de 16 años de edad soltero jornalero 
instrucción para que en el término de 30 dias á cent»' ' 
el s'guicnte al de la publicación de eite edicto se presf" 
este juzgado á los efectes que pr(c dan en la csusa oiíoM 
del afio 1895 que se le sigue por imprudencia temerar» I 
apercibimiento que si dentro de dicho término no lo ^ 
pararán lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 18 de Noviembre de 1 8 9 7 . — ^ 
Testar y Fcnt,—Ante mí, Francisco Clenunte. 

IMP. DE" AMIGOS DEL PAÍS.—EEAL NÚM. 8i 


